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RESUMEN 

En el trabajo desarrollado cuya denominación es consecuencias negativas de 

tramitar los procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el 

distrito de Juliaca–periodo 2022, se presentó como fin conocer las 

consecuencias negativas de tramitar procesos de petición de herencia en la vía 

de conocimiento en el distrito de Juliaca – periodo 2022, este problema nació a 

raíz de la necesidad que tiene llevarse a cabo este proceso por la vía del proceso 

abreviado, en razón de que actualmente al llevarse por la vía de conocimiento 

incrementa la carga laboral, esto por la rapidez y economía del proceso, el cual 

tomó un rumbo metodológico básico, un enfoque cualitativo con alcance jurídico 

doctrinario, diseño no experimental, integrado por una población de 15 abogados 

litigantes civiles— se utilizó un muestreo intencional, utilizándose éste frente a la 

población total/, se utilizó como técnica de recolección de datos la entrevista, 

siguiendo una guía de entrevista por turno/ que luego de presentar sus 

resultados se pueden resumir de la siguiente manera: si; esta norma trae malos 

resultados sobre los juicios de petición de herencia de constitución realizados a 

través de vías de cognición, tarda mucho tiempo el proceso cuando podría no 

ser de esa manera, al generar tiempo también se genera muchos gastos, lo cual 

no es conveniente para nadie, se ve incrementada la carga laboral de los 

operadores de justicia, al tener que seguir cada uno de los procedimientos del 

proceso de conocimiento. 

 

Palabras claves: Petición de herencia, proceso abreviado, proceso de 

conocimiento. 
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ABSTRACT 

In the developed work whose name is negative consequences of processing 

inheritance request processes through knowledge in the Juliaca district - period 

2022, the purpose was to know the negative consequences of processing 

inheritance request processes through knowledge in the Juliaca district - period 

2022, this problem arose as a result of the need to carry out this process through 

the abbreviated process, because currently when carried out through knowledge 

the workload increases, this due to the speed and economy of the process, which 

took a basic methodological course, a qualitative approach with doctrinal legal 

scope, non-experimental design, made up of a population of 15 civil litigating 

lawyers - an intentional sampling was used, using this in front of the total 

population /, the interview was used as a data collection technique, following an 

interview guide per shift / which after presenting its results can be summarized 

as follows: yes; This rule brings poor results on the trials of petitions for 

inheritance of constitution carried out through means of knowledge, the process 

takes a long time when it could not be that way, by generating time it also 

generates many expenses, which is not convenient for anyone, the workload of 

the operators of justice is increased, having to follow each one of the procedures 

of the knowledge process. 

 

Keywords: Inheritance petition, abbreviated process, knowledge process. 
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INTRODUCCIÓN 

La investigación cuyo título es “consecuencias negativas de tramitar los 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de 

Juliaca –periodo 2022”, nació a raíz de que los procesos son muy demorosos 

cuando se tratan de procesos de petición de herencia, se tienen que seguir 

largos procesos, cuando podría darse por una vía más rápida como el proceso 

abreviado, sobre esta problemática es que se quiere desarrollar en el estudio, a 

fin de no dilatar más tiempo. 

 

Las consecuencias negativas de tramitar procesos para pedir la masa 

hereditaria son las dificultades tanto de tiempo, las costas y costos que tiene 

tramitar dicho proceso en mención, en donde este derecho de pedir la herencia 

conforme al artículo 664, indica que es de correspondencia del heredero que no 

tiene los bienes los cuales hace referencia que le corresponden, y se dirigen 

hacia aquellos que lo posean en parte o en todo conforme a títulos sucesorios, 

para concurrir con él o para excluirlo, como consecuencia pueden acumularse la 

de declararlo heredero peticionante, si se ha pronunciado mediante resolución 

judicial de heredero, consideran que con ellas han sido preteridos sus preceptos, 

y también de que estos procesos son importantes y tramitados como procesos 

de conocimiento (Codigo Civil Peruano, 1984).  

 

El proceso de conocimiento entra cuando se encuentra un conflicto 

jurídico notable entre dos individuos de derecho con un miramiento que un 

tercero imparcial brinde soluciones, el mismo que debe de ser expresado por 
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medio de la cual se expida una sentencia sobre la que se declara a la que 

concierna un derecho de desafío. (Pinedo, 2016). 

 

La universidad había elaborado una instrucción para el siguiente plan de 

comprensión:  

- Describir el problema y los problemas generales, también se introdujeron 

algunos problemas específicos. A esto le siguió la explicación de la razón 

de ser del estudio y luego también se destacaron los objetivos y se 

expresó qué importancia y limitaciones se habían identificado. 

 
- Paradigma teórico (por ejemplo, estudios que ya se habían realizado en 

el área e ideas también, que conducen a una mejor comprensión del 

tema), frases utilizadas con más frecuencia en el campo; 

 
- El capítulo III se basa en las metodologías, modalidades y procedimientos 

seguidos en el proceso de recopilación de datos. 

 
- En el último capítulo se detallaron cada uno de los resultados encontrados 

después de realizar la investigación. 

 
- Para finalmente desarrollar cada conclusión y recomendación, las 

referencias y apéndices. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

A nivel internacional, la demanda por petición de herencia, es llevado 

por la vía de conocimiento, o en otros casos por una vía larga, como es el 

caso, de Ecuador, Chile, y Bolivia, pues consideran que es un hecho que 

se le debe de dar una rigurosa atención a fin de solucionar los conflictos de 

la mejor manera posible, sin embargo, se demora más tiempo en dar 

solución a sus conflictos, de tal manera no se genera más carga laboral en 

los operadores de justicia (Corral, 2022).  

A nivel nacional, el acto de petición de herencia se encuentra 

normado en el artículo 664 del código civil, en donde se hace referencia 

que esta acción es perteneciente al heredero(a) que no tiene los bienes los 

cuales cree que si son de su pertenencia, por lo cual se dirige hacia los que 

lo poseen en su totalidad o parte de ellos a título sucesorio, para que sea 

excluido o concurrido con él, del mismo modo se indica en el párrafo último 

que las pretensiones a las que son referidas no son prescriptibles, además 

que deben de ser tramitados por el proceso de conocimiento (Código civil, 

1984). 
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Asimismo, el proceso de conocimiento está normado en el código 

procesal civil, además es aquel que tiene mayor duración a comparación 

de los otros procesos contemplados y vigentes en el mismo libro, este es 

empleado a tramites de controversias complejos, con relevancia social, 

económica y de gran trascendencia legal, asimismo se necesita más 

empeño, dedicación y bastantes actos procesales que son traducidos en 

tiempos mayores (Poder legislativo, 1 992). 

 A nivel local, se puede apreciar que los operadores de justicia tienen 

muchos procesos pendientes, existen muchas incertidumbres jurídicas y 

conflictos de intereses aun no resueltos, entre estos, se encuentra el 

proceso de petición de herencia, el cual tiene que llevarse a cabo por medio 

del proceso de conocimiento, generando dilaciones de tiempo, porque es 

demasiado largo, este proceso no es demasiado complejo para que se 

requieren plazos extensos, ni tampoco es simple o urgente como aquellos 

procesos que son procesados en el proceso sumarísimo, por lo que este 

podría llevarse a cabo por medio del proceso abreviado, siendo este un 

proceso rápido el cual da solución pronto a los intereses que tengan las 

personas. 

Cuando llega a fallecer una persona, muchas veces se encuentra de 

por medio la necesidad de dar solución a las incertidumbres jurídicas, es 

necesario saber el destino de los bienes que tenía el fallecido, del mismo 

modo sus obligaciones y derechos que le correspondían; sin embargo, 

suele suceder el caso en que exista un heredero el cual no fue declarado 

como tal, quien reclama que le pertenece parte de la herencia, es ahí donde 

se da inicio con el proceso de petición de herencia.  
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Pero; al darse este caso, la posibilidad de demostrarse de modo 

rápido que la persona si es un heredero es factible, podría demostrarse 

presentando documentos como la partida de nacimiento, prueba de ADN, 

entre otros; esto contribuiría con la disminución de carga laboral que tienen 

los operadores de justicia. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1 Problema principal  

¿Cuáles son las consecuencias negativas de tramitar procesos de petición 

de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca –periodo 

2022? 

1.2.2. Problemas específicos  

¿Se está vulnerando la celeridad procesal por tramitar procesos de petición 

de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca – periodo 

2022? 

¿Se está vulnerando el principio de economía procesal por tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de 

Juliaca –periodo 2022? 

¿Se está incrementando la carga procesal por tramitar procesos de petición 

de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca – periodo 

2022? 
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1.3. JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

Durante el estudio en busca de los objetivos presentados, para una 

mejor comprensión se pudo conseguir que se construyeran teorías de las 

variables en estudio y sus dimensiones, también se ayudó con la 

presentación de definiciones teóricas donde estas ayudaran en la 

comprensión del tema en su conjunto, también se traído a colación algunos 

términos más utilizados en esta investigación para que acompañara a 

quienes desean información sobre estos temas así mismo colaboró como 

apoyo a futuros trabajos. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Se adoptó un enfoque metodológico básico no experimental con un 

diseño cualitativo y un alcance jurídico dogmático. Para alcanzar los 

objetivos propuestos, para dar respuesta a los problemas señalados, se 

recorrió un camino metodológico. La técnica de la entrevista con el fin de 

identificar los resultados, como instrumentos se tuvo la guía de entrevista, 

cuando se obtuvo la información necesitada se dio paso a analizarlos, para 

luego dar las conclusiones y recomendaciones. 

1.3.3. Justificación práctica 

Al conocer las consecuencias negativas de tramitar procesos de 

petición de herencia en la vía de conocimiento se pondrá en práctica y 

contribuirá con los operadores de justicia, al poder legislativo y al estado, 

haciéndoles comprender que llevarse a cabo el proceso en mención por la 

vía de conocimiento genera demasiado tiempo, lo cual transgrede el 

principio de celeridad y economía procesal, asimismo incrementa la carga 
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procesal; sin embargo, llevarse a cabo en el proceso abreviado contribuiría 

con un pronta solución de conflictos, lo cual eliminaría incertidumbres 

jurídicas que se presenten, contribuyendo también a la parte demandante 

quien solicita la petición de herencia, entonces se quiere dar inicio a 

propuestas legales para que el proceso en desarrollo se lleve por el proceso 

abreviado y así disminuir la carga procesal, también los gastos. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.4.1. Objetivo general  

Conocer las consecuencias negativas de tramitar procesos de petición de 

herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca – periodo 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos  

- Determinar si se está vulnerando la celeridad procesal por tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito 

de Juliaca –periodo 2022. 

- Analizar si se está vulnerando el principio de economía procesal por 

tramitar procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en 

el distrito de Juliaca – periodo 2022. 

- Determinar si se está incrementando la carga procesal por tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito 

de Juliaca – periodo 2022. 

 

1.5. IMPORTANCIA  

El estudio es de mucha importancia ya que hoy en día los 

operadores de justicia tienen mucha carga laboral, los procesos por 
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resolver se han ido incrementando notoriamente, a ese entender, es 

necesario que ciertos procesos se llevan por una vía rápida, que es el 

proceso abreviado, como el caso de los procesos de petición de herencia, 

a fin de que no se continúen dando consecuencias negativas por seguir 

este proceso por una vía larga, que demanda de tiempo y dinero, además 

de causar más efectos negativos.   

 

1.6. LIMITACIONES   

El estudio desarrolló dos temas de gran importancia que son 

“Consecuencias negativas de tramitar procesos de petición de herencia” y 

“Vía de conocimiento”, además, especialmente a nivel internacional y 

nacional (con respecto al número limitado de estudios que se han 

identificado, lo que representa posiblemente la limitación más relevante 

experimentada durante este estudio), nuestra revisión había llegado a un 

punto de saturación por lo que no se pudieron encontrar más estudios. Esto 

fue una debilidad porque había pocos antecedentes establecidos en la 

literatura que informaran la tesis actual. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Los estudios que desarrollaron una problemática semejante al 

presente son los que se pasan a presentar: 

2.1.1. Internacionales   

Clark (2021), en su estudio: “Restitución de bienes heredados: 

acciones de peticiones de herencia o acciones reivindicatorias”, tuvo como 

propósito, límites de la restitución de los bienes hereditarios: acciones de 

petición de herencia o acciones vindicativas, su medio es la investigación 

cualitativa, el método fue el estudio de caso, técnica la entrevista que viene 

a señalar que es necesario que tengamos posesión efectiva revela la 

calidad de los herederos que deben poder disfrutar de sus bienes 

hereditarios, también existe la figura de invitación elegible con 

administradores en la justicia: el Magistrado, para restituir el bien 

hereditario, del mismo modo la figura se encuentra en desuso y sin ser 

aplicado. 

Vinces (2021), en su estudio “Las acciones de reivindicación y sus 

distinciones y semejanzas con las acciones de peticiones de herencia”, tuvo 



8 

 

como propósito, entender a profundidad la reivindicación y la petición de 

herencia para su ejecución perfecta en el libre ejercicio ante los tribunales 

y juzgados del estado con la verdadera ética profesional, su metódica fue 

de enfoque cualitativo,  método inductivo-deductivo, concluyendo que las 

dos doctrinas jurídicas son de suma importancia en todos los tiempos y a 

lo ancho y largo de nuestra nación porque las distintas unidades judiciales 

civiles del estado hallamos una infinidad de actuaciones judiciales tanto de 

reivindicación como de peticiones de herencia lo que claramente hace notar 

cuan fundamentales resultan estas dos actuaciones legales para reclamar 

en casos de reivindicación cuando el dueño pidió la posesión y tiene que 

recuperarlo enjuiciando al posesor, también para el heredero haga valer 

sus derechos que tiene con el patrimonio total. 

Atarihuana (2020), en su estudio “Efectos patrimoniales y jurídicos 

del repudio a las herencias frente a los sucesores”, tuvo como propósito, 

Analizar los efectos patrimoniales y jurídicos del repudio a las herencias 

ante los sucesores, el método fue de enfoque cualitativo, hermenéutico 

jurídico, procediendo a dar como conclusión que el precepto de 

representación prima con los parentescos, es aplicado en dos momentos, 

cuando uno de los herederos muere antes que el causante o si no quiere 

la herencia de este, no existiendo quien represente al ascendiente, ni 

tampoco para los colaterales, no querer la herencia no forma parte de la 

pérdida de derechos para los sucesores legítimos. 

Cardona (2021), en su estudio “Acciones de peticiones de herencia 

y las probables lagunas jurídicas”, tuvo como propósito, Estudiar las 

acciones de peticiones de herencia y las probables lagunas jurídicas, 
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metódicamente fue de enfoque cualitativo,  el método fue inductivo, 

concluyendo que las peticiones de herencias son las acciones que pueden 

ser ejercidas por aquel que posee la cualidad de heredero y lo demuestra 

fehacientemente, para que de esa forma se le sea reconocido como tales, 

para la participación en las sucesiones y que se le sea adjudicado aquello 

que le pertenece y que por diversas cosas no lo posee, es por ende que 

por vía de acciones de petición de herencias, se buscan que los que tienen 

los bienes de la herencia en calidad de herederos, o los “herederos 

aparentes o putativos, no se transformen en propietarios del bien por 

intermedio de prescripciones adquisitivas, si no que se les sustituya a 

quienes les corresponde por la ley, es decir a los herederos.  

Álvarez (2020), en su estudio “Aceptación de herencia en beneficio 

de los menores hijos”, tuvo como propósito, proponer la inclusión de los 

procedimientos en el Art. 51 párrafo I para dar facilidad el trámite de 

aceptaciones de herencias de los menores de edad, metódicamente fue de 

enfoque cualitativo,  el método fue dogmático, concluyendo que 

especialmente está dirigido a la herencia del menor de edad, en el tema de 

sucesiones, es una rama muy imprescindible del derecho porque lo 

conforman un conjunto de principios, reglas y normas que poseen un papel 

importante de regular las transmisiones patrimoniales brindando derechos 

y creando nuevas obligaciones, además de que están vinculadas con el 

derecho de familia, y con los patrimonios del estado. 

González (2019), en su estudio “Acciones de peticiones de herencia 

en el precepto civil sustantivo y adjetivo de nicaragua: preceptos opuestos”, 

el  propósito fue determinar si las acciones de peticiones de herencia en el 
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precepto civil sustantivo y adjetivo de nicaragua: preceptos opuestos, aplicó 

como métodos un enfoque cualitativo,  de nivel descriptivo, diseño no 

experimental, tipo básico, llegando a indicar que la naturaleza de las 

acciones de peticiones de herencia son de caracteres reales, pues su 

ejecución se encuentra dirigida ante cualquier que posea o detente el bien 

heredado, sean en virtud o no del título, se tratan también de unas acciones 

reales porque pretenden recuperar las herencias como unas 

universalidades, sin perjuicios de los actos individuales que tenga que 

incoar el heredero para la recuperación de los bienes singulares de las 

herencias. 

2.1.2. Nacionales  

Mago (2022), en su estudio “Las implementaciones de las peticiones 

de herencia en la norma N°26662, norma de competencias notariales en 

los asuntos que no existe contienda”, tuvo como propósito, Estudiar las 

implementaciones de las peticiones heredadas en la norma N°26662, 

norma de competencias notariales en los asuntos sin contienda, tuvo como 

metódica de investigación, de enfoque cualitativo,  de método hermenéutico 

jurídico, tipo documental, concluyendo que la petición de herencia, se halla 

normada en el Art. 664 del C.C. y faculta solamente que se ejerzan por 

medio de conocimiento, la cual tiene como características ampliar el tiempo 

facultando las actuaciones procesales totales, pero, esto no es cumplido en 

la realidad, produciendo que los herederos no posean los bienes 

hereditarios, y estos se sometan a un procedimiento engorroso y largo, para 

poseerlos y disponer de estos. 
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Céspedes (2020), en su estudio “Las peticiones de herencia en 

sedes notariales en la localidad de Chiclayo, 2018”, teniendo como fin 

conocer la viabilidad de los procesos de peticiones de herencia en notarias, 

tuvo como metódica de investigación, de enfoque cualitativo,  el método fue 

hermenéutico jurídico, tipo descriptiva-explicativa, llegando a concluir que 

las peticiones de herencia en las sedes judiciales han presentado 

dificultades como: la prolongación de los plazos procesales, incrementos 

de las actuaciones y las cargas procesales para los despachos judiciales, 

así como, pagar los costos y costas para que se procure un debido proceso, 

pero, esto produce disconformidad por parte de los sujetos cuando ejecutan 

los procesos judiciales. 

Chira (2022), en su estudio “Las acciones de peticiones de herencias 

y su correlación con las sucesiones intestadas, Lima, 2022”, tuvo como 

propósito, Delimitar las formas en que los actos de las peticiones de 

herencia se asocia con las sucesiones intestadas, metódicamente fue de 

enfoque cualitativo,  el método fue hermenéutico jurídico, tipo básico, 

concluyendo que se han verificado que las peticiones de herencia pueden 

tramitarse en la vía notarial y a la luz de una sucesión de requerimientos 

contemplados en el código civil y las leyes independientes, de tal forma, su 

desarrollo de principio hasta el final tiene que respetar tales parámetros y 

sobre todo, tener en cuenta de eventuales mandatos por parte del órgano 

jurisdiccional que emanen  peticiones de herencias y pueda repercutir en 

los aspectos que ya están avanzados en el procedimiento. 

Espilco (2019), en su estudio “Exigibilidad del precepto de peticiones 

de herencias y sus problemas sucesorios en la corte superior de Lima - 
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2018”, tuvo como propósito, delimitar las exigencias del precepto de 

peticiones de herencias y sus problemas sucesorios, metódicamente fue 

enfoque cualitativo,  de método deductivo, tipo básico, llegando a concluir 

que el precepto de peticiones de herencia, han llevado a que se obtengan 

respaldo jurídico, a causa de ser una medida jurídica, como consecuencia 

de que el precepto a la herencia está delimitado como un precepto esencial 

en las normas legales, los problemas sucesorios se produce por diversos 

motivos como: ambición, codicia, etc., ya que se buscan imponer la 

injusticia por medio de las razones que, no tienen sustentos legales, por lo 

cual estas Litis se dan con frecuencia. 

Panduro y  Barrera (2019), en su estudio “Pruebas de la calidad de 

herederos en las peticiones de herencia – Casación N° 1936-2016-

Arequipa”, tuvo como propósito, Delimitar si las decisiones de tener ciertos 

entroncamientos entre las demandantes y el causante, ha trasgredido las 

normas previstas en el C.C. para acreditar la filiación, en la Casación 1936-

2016 Arequipa, tuvo como metódica el enfoque cualitativo,  el nivel fue 

descriptivo-explicativo, tipo básico,  llegando a concluir que la casación en 

desarrollo fue fundamentada en los elementos de convicción presentados 

por la demandante, principalmente en la partida de nacimiento y tomando 

en consideración la naturaleza de filiaciones donde todos sus hijos tengan 

igualdad de derechos. 

Cieza (2021), en su estudio “Las exigibilidades del precepto de 

peticiones de herencia y la trasgresión del precepto a la libre disposición 

testamentaria en los ordenamientos jurídicos peruanos, 2020”, tuvo como 

propósito, Delimitar las exigibilidades del precepto de peticiones de 
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herencia y la trasgresión del precepto a la libre disposición del testamento 

en los ordenamientos jurídicos peruanos, 2020, su metódica fue enfoque 

cualitativo,  el nivel fue descriptivo-explicativo, diseño no experimental, tipo 

básico, llegando a concluir que en estos problemas sobre sucesiones, es 

de mucha importancia las intervenciones de unos agentes naturales, que 

hagan de mediadores en estas litis, razón por el que el estado tiene que 

dirigir las resoluciones de problemas en materia de sucesiones utilizando 

los medios alternos de solución de problemas, del mismo modo es de 

mucha importancia que el ordenamiento jurídico vigente faculte la 

diversificación de la presentación de peticiones de herencia y estas no se 

realicen solamente en vías judiciales, también las vías notariales, de esa 

forma se reduciría la carga procesal y del mismo modo aminorar los 

problemas producidos en materias sucesorias. 

Roca y Portillo (2022), en su estudio “Estudio sobre las tramitaciones 

de la declaración de herederos en las peticiones de herencias por medio 

del procedimiento no contencioso”, tuvo como propósito, Delimitar si 

conveniente en nuestro país ejecutar una propuesta de ley acerca de la 

tramitaciones de la declaración de herederos en las peticiones por medio 

del procedimiento no contencioso, su metódica fue enfoque cualitativo,  el 

nivel fue descriptivo-propositivo, diseño no experimental, tipo aplicado, 

finalmente, sólo podemos arribar a la conclusión de que convoca al ejercicio 

de una iniciativa legislativa en materia de sucesiones testamentarias 

mediante procedimiento no contencioso; nuestros estudios y resultados 

nos enseñan que en cuanto a la declaratoria de herederos no tiene caso 

tramitar una demanda de conocimiento porque esta pretensión no presenta 
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complejidad y además –por claras razones- no tiene conducta recalcitrante, 

ostentando medios de prueba suficientes para respaldar la consolidación 

de su pretensión con un acta de nacimiento auténtica. 

2.1.3. Regional 

Quispe (2022), en su estudio “Conflictos de seguridad jurídica acerca 

de las peticiones de herencia y su tramitación en sedes notariales- Juliaca, 

2021”, su finalidad fue delimitar los problemas de seguridad jurídica 

producidos por la petición de herencia y la posibilidad de ser tramitado en 

las sedes notariales, tuvo como metódica un enfoque cualitativo,  el nivel 

fue Jurídico-descriptivo, tipo básico, llegando a concluir que en el presente 

trabajo se logró reconocer que los conflictos producidos en las peticiones 

de herencia tramitadas en la vía judicial; el 90% manifiesta que dichos 

procesos producen cargas procesales y laborales; y un 93% existe 

demoras en las resoluciones de las declaratorias de herederos y transgrede 

el principio de economía y celeridad procesal; transgrediendo también el 

proceso correspondiente de los interesados. 

Carrasco (2019), en su estudio “Los anticipos de herencia como 

donaciones en actos de liberalidad en favor de los herederos forzosos, Lima 

2017”, tuvo como propósito, Mostrar la transcedencia de enmarcar 

judicialmente el anticipo de herencia como donaciones en hechos de 

liberalidad en favor de los herederos forzosos, Lima 2017, tuvo como 

metódica un enfoque cualitativo,  el método fue hipotético-deductivo, tipo 

básico, llegando a concluir que ser reconocido que legalmente la norma 

constitucional protege la propiedad y que esta tiene efectos erga omnes, el 

propietario puede ejercer su precepto de libre disposición sin que 
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transgreda las manifestaciones voluntarias de los actos jurídicos de 

transmisiones que ejecuto en vida con el fin de salvaguardar también el 

precepto del nuevo propietario del bien, por lo que tiene que modificarse el 

articulo 1621 con la finalidad de salvaguardar la donación por ser una 

actuación en la cual se manifiestan la voluntad y la autonomía de quienes 

gozan el título de propietarios. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Consecuencias negativas de tramitar procesos de petición de 

herencia 

Las consecuencias negativas de tramitar procesos de petición de 

herencia son las dificultades tanto de tiempo, las costas y costos que tiene 

tramitar los procesos en mención, en donde este derecho de acuerdo al 

artículo 664, indica que le corresponde al heredero que no tienen en su 

poder los bienes que manifiesta que son pertenecientes a este, y se dirigen 

hacia los que tengan en parte o en todo a títulos sucesorios, para concurrir 

con él o para excluirlo, como consecuencia pueden ser acumulados la de 

declararlo heredero peticionante, si es que se hubiera pronunciado 

mediante resolución judicial de herederos, consideran que con ellas han 

sido preteridas sus preceptos, y también de que estos procesos no 

prescriben y son tramitados como procesos de conocimiento (Código Civil 

Peruano, 1984).  

Las consecuencias negativas de tramitar procesos de petición de 

herencia son las carencias que sufren los accionantes al momento de 

ejecutar estos procesos, en donde se deben realizar acciones reales que 
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gozan los herederos, y en razón de ello, pueden reclamar la entrega de los 

bienes de la sucesión, que detentan en parte o en otras personas, que 

pretenden poseer derechos en calidad de herederos, no obstante también 

cabe la posibilidad que estas acciones petitorias involucren excluir 

herederos que aparenten, porque se poseen mejores ordenes sucesorias 

o porque han sido declarados indignos (Bahamondes, 2005). 

2.2.2. Características de la petición de herencia 

• Se tratan de sucesiones mortis causa. 

• Los reclamantes deben invocar para dar por fundada sus actos, sus 

títulos de sucesores universales y lo acrediten, sin la necesidad de que 

se demuestre la aceptación antes de las herencias. 

• Que los bienes reclamados sean pertenecientes a los acervos 

sucesorios y estén en el poder de terceros. 

• Que los detentadores también invoquen como fundamentos de sus 

derechos, el título de sucesores universales. 

• Se deben demostrar que los actores de los hechos negativos, de no 

encontrarse otros sucesores universales preferentes. 

• Que las peticiones de herencia nos pertenezcan a los herederos, si no a 

los sucesores universales. 

• Que la acción sea real (Vega & De la Cruz, 2019).  

2.2.3. Vulneración del principio de celeridad procesal 

Este viene a ser la trasgresión de la manifestación del derecho al 

proceso debido, y por ende es exigido que los actos procesales sean 

ejecutados sin pérdidas de tiempo, esto es, que se realicen en el tiempo 

razonable, evitando que se produzca indefensión o perjuicio del procesado 
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en cuanto a las dilaciones de tiempo sobre la conclusión o celebración de 

cada una de las etapas procesales (Sánchez & Muskus, 2022). 

Asimismo, viene a ser el quebramiento de las expresiones concretas 

por motivos temporales, los plazos, leyes sancionadoras y expeditas de 

dilaciones innecesarias, en donde una justicia demorosa no es justicia, 

también de que los actos procesales se ejecuta diligentemente y conforme 

al plazo ya delimitado, por medio de la dirección de auxiliares, tomando los 

mecanismos imprescindibles para conseguir una eficiente y solución pronta 

a los problemas suscitados (Domímguez, 2007).  

2.2.4. Vulneración del principio de economía procesal  

Viene a constituir aquella infracción de los esfuerzos de posibilitar 

concluir con los objetivos del procedimiento generando evitar la ejecución 

de actuaciones innecesarias para los objetivos deseados, aminorar la 

economía de esfuerzo, también esta referido al tiempo, esfuerzo y gasto, 

de tal manera que el proceso se realice en menos tiempo, también que no 

haya desigualdades económicas, y en donde se posibilite de concretar los 

fines del proceso (Ruiz, 2010). 

La vulneración del principio e economía es la trasgresión del 

propósito de conseguir un proceso efectivo, rápido y ágil, en el menor 

tiempo posible, en donde debe estar orientado al ahorro de tiempo, gasto y 

esfuerzo con la finalidad de solucionar rápida y adecuadamente un conflicto 

de intereses, la cual se deben abordarse desde dos vertientes la primera, 

parte de los preceptos procesales que organizan el proceso, el siguiente 

enmarca las cuestiones desde la realidad, es decir midiendo en términos 
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de celeridad la efectividad que de la prestación judicial que se transmite 

(Aguirrézabal, 2013). 

2.2.5. Incremento de la carga procesal  

Es la serie de hechos que se forman como respuesta a un delito 

ejecutado. Esto se acrecienta particularmente cuando hay muchos 

procesos que ingresaron recientemente al sistema o por procesos 

pendientes, entonces no es de extrañar por esta última razón que muchos 

operadores de justicia pasan (Cabrera, 2020). 

Hoy en día son muchos los delitos que se cometen, pueden ser 

desde leves hasta la gravedad de los mismos. Son muchos los delitos, 

hechos delictivos que surgen como consecuencia de estos delitos y la 

etapa que utiliza el estado para minimizar o eliminar aquellos delitos 

realizados tiene como finalidad la política de acumulación (Barrios, 2020). 

Tiende a convertirse en continuas vulneraciones a los derechos, 

elevando los costos de litigación, disminuyendo la solución de procesos de 

jueces y personal, provocando desgastes psicológicos en todas las 

personas que participan del proceso, aumentando la queja o sanción hacia 

los operadores de justicia. 

La carga procesal son también aquellos excesos, asimismo, cabe 

indicar que el juez no es el único responsable, también se encuentran como 

involucrados el abogado, las partes, u otros relacionados, ya que cada uno 

de ellos vela por sus propios intereses, pues muchos de estos no quieren 

realizar actos para disminuir el proceso como el hecho de conciliar, u otro 

mecanismo, por lo que prefieren seguir procesos que generan dilaciones 

de tiempo (Inga, 2019). 
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2.2.6. Vía de conocimiento  

El proceso declarativo o de conocimiento es la comprobación de 

incertidumbre e inseguridad en cuanto a la presencia de un derecho 

material en las personas, escenario que ha entrado en diversos 

problemas, que percibe que el derecho en cuestión no corresponde a los 

intereses del primer sujeto. 

El proceso de conocimiento entra cuando se encuentra un conflicto 

jurídico notable entre dos individuos de derecho con un miramiento que un 

tercero imparcial brinde soluciones, los mismos que sean expresados por 

medio de la cual se expida una sentencia sobre la que se declara a la que 

concierna un derecho de desafío. (Pinedo, 2016) 

El proceso de conocimiento empieza cuando se halla una 

controversia jurídica distinguida entre dos personas jurídicas, con el fin de 

brindar una solución de parte de un tercero objetivo, se inicia el proceso de 

consulta y la solución es expresada por la persona que corresponda al 

derecho, evaluando el contenido del caso. Argumentos Dichos procesos 

suelen ser complejos. (Coca, 2021) 

El proceso de conocimiento comprende:  

➢ Las medidas preparatorias, Por ejemplo, reconocimiento de firma y 

rubrica, las medidas preparatorias son procedimientos. 

➢ La demanda  

➢ La citación 

➢ La contestación  

1. Positiva. - El que demanda admite la petición del actor, en esta parte 

el juez pone en marcha 
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2. Negativa y contradictoria. – El que demanda no admite la pretensión 

del actor  

3. Contestar. - siempre y cuando este se encuentre relacionado con la 

demanda (Texto Único Ordenado Del Código Procesal Civil, 1993). 

2.2.7. Acción judicial de concurrir   

Entendemos el caso de solicitud de herencia como una acción 

insertada de un heredero contra un coheredero para concurrir y estar de 

acuerdo con su opinión, o hacia un heredero o beneficiario para este se 

excluya de la herencia. A ese entender, los bienes que integran la herencia 

son pertenecientes al coheredero o heredero. 

El reclamante podría presentar una declaración de herencia 

(acumulativa) con la demanda donde se solicite la herencia, a menos que 

se encuentre dentro de ella. (Poder Legislativo, 1993) 

Los declarantes testamentarios les corresponde concurrir y estar 

presentes al mismo tiempo, como se examina en la práctica judicial: "El 

hecho de que todos los declarantes no estén presentes al mismo tiempo 

para el acto completo de redactar el testamento no es una informalidad 

accidental, sino una vulneración de las disposiciones del testamento". 

(Echeverría, 2011). 

2.2.8. Acción judicial de concurrir   

La imprescriptibilidad de los actos petitorios solo se da si se solicita 

el consentimiento de los coherederos, pero se solicita excluyendo a los 

herederos aparentes, entonces se debe permitir que el tercero adquiera los 

bienes que le pertenecen después de la prescripción. Plazo 5 o 10 años, 

conforme sea bueno o de mala fe. (Coca, 2020) 
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En este sentido, es importante indicar que el testador no 

puede saldar su deuda estableciendo una cesión a uno o más coherederos 

con exclusión de los demás, no obstante, sea transferible liquidación de 

deudas en asuntos internos de coherederos. 

Las reglas anteriores no los acreedores pueden verse afectados 

porque el testador no puede impedirlos exigir que se hagan responsables 

de las deudas de los coherederos. (García, 2019) 

Pensamos que la indignidad es aquella ordenanza civil que excluye 

Herederos o legatarios en testamento o herencia por delito y conductas 

erróneas estipuladas en la ley (Artículo 667) las que son contrario al orden 

público y afecte al causante y a su familia. La exclusión de personas no 

calificadas requiere inevitablemente una orden judicial (Sección 668) para 

que la exclusión pueda hacerse efectiva (Coca, 2020). 

 
2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

2.3.1. Colapso 

Constituye aquellos crecimientos drásticos de algo, ya sean personas, 

situaciones, u otros, lo cual trae efectos negativos en el ámbito político, 

económico, social o ambiental (Benjamin, 2015). 

2.3.2. Derecho 

Son las normas que establece el Estado y que se aplican a los individuos 

para controlar su conducta (Squella, 2018). 

2.3.3. Delito 

Se consideran actos ilícitos, delictivos y punibles aquellos que han sido 

ejecutados por personas contrarias a las normas (Valderrama, 2021). 
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2.3.4. Incremento 

Es el aumento de algo cuando ya se tenía un límite establecido, son las 

variaciones que se dan aumentando el índice de algo (Alarcón, 2018).  

2.3.5. Proceso 

El conjunto de tales actos que se realizan con el fin de lograr una tarea 

determinada es el proceso (Mallar, 2018). 

2.3.6. Proceso penal 

Son los pasos que se deben seguir para determinar si una conducta 

delictiva es verdadera o con quién se relaciona el autor de la infracción. 

(Moreno J. , 2018).  

2.3.7. Sistema penal 

El libro sobre el criminal, por ejemplo, en su introducción ha anunciado que 

los procedimientos están determinados por un sistema democrático y 

garantista (Código Penal, 1991). 

2.3.8. Norma 

En términos más sencillos, son las reglas o normas creadas para guiar la 

conducta de una persona otorgándole ciertos derechos e imponiéndole 

deberes (Valdivieso, 2016). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA  

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque  

Cualitativo.  

Desde el punto de vista de Hernández (2019), sostiene que son 

enfocados en entender los problemas sociales, basados en la dogmática, 

sin que se intervenga algún proceso estadístico, o numeración alguna. 

Conforme a Carrasco (2018), sostiene que estos estudios se 

encargan de recopilar información teórica, no se realizan mediciones por 

se constituiría datos numéricos, lo cual es contrario al presente. 

3.1.2. Diseño  

No experimental  

Con respecto a Hernández y Mendoza (2019) manifiesta que este 

diseño es una estrategia formada para la recopilación de datos que se 

necesitan, que tenga relación al planteamiento del problema, en donde no 

interviene la manipulación del tesista, no se realizan pruebas u otros, pues 

el estudio es dado conforme es planteado.  
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De acuerdo con Carrasco (2018), La investigación no experimental, 

afirma, es el tipo de investigación que sólo aumenta el conocimiento de las 

personas, no cambia el objeto de estudio y no interviene en este panorama. 

Es revelador que la investigación jurídica dogmática consiste simplemente 

en estudiar las normas jurídicas actuales con más detalle y de manera más 

abstracta. Por eso las descripciones se crean a través de una mejor 

comprensión de las normas o, en esencia, del comportamiento esperado. 

(Reynaldo, 2016). 

3.1.3. Tipo y nivel de investigación  

Tipo básico 

Carrasco (2018), manifiesta que también tienen la denominación 

teórica, o pura, so encargados de profundizar teorías existentes, de tal 

manera se aumente los conocimientos ya existentes.  

Nivel descriptivo-analítico, pues estos estudios se encargan de 

analizar los resultados recopilados para dar la descripción correspondiente 

sobre el tema desarrollado (Veliz, 2019). 

3.1.4. Población y muestra  

También se le llama escenario de investigación y detalla cómo se 

obtendrán los datos que son relevantes; dichos datos pueden incluir 

personas, lugares, cosas, documentos, archivos, objetivos o cualquier otra 

cosa que necesites (Hernandez, 2019). 

Por ende, la población se conformó por 15 abogados Civilistas 

litigantes de la ciudad de Juliaca, con amplios saberes sobre el tema. 
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El hecho es que en este tipo de muestras, Silva (2007), por definición 

muestra intencional significa que el propio investigador selecciona una 

muestra que quiere estudiar.  

Asimismo, hacer mención que se empleó un muestreo no 

probabilístico, teniendo a Hernández (2019), dice que también se está 

logrando lo mismo cuando se trata del investigador, ya que hay que trabajar 

duro y para lo cual las colecciones de información a medida pueden hacer 

maravillas si una persona tuviera fórmulas de muestreo cero. Es decir, con 

muestras intencionales vamos a ingerir. 

Por lo que la muestra fue de 15 abogados litigantes, los mismos que 

se pasan a describir: 

Tabla 1 

Entrevistados 

N° Entrevistado  Cargo  Experiencia  

1. Sergio Raúl Canahuire Abarca Abogado  12 años 

2. Liliam Yasmeni Quispe Calcina  Abogada  1 año 

3. Edwin Dario Panti Llica Fiscal provincial  6 años 

4. César Augusto Turpo Huarcaya  Abogado  9 años 

5. Reyna Isabel Pérez Sucasaca Abogado  8 años  

6. Nelida Maquera Cuayla Abogado  10 años 

7. William Zocimo Cotrado Solés Abogado  19 años 

8. Eder Edu Fernandez Soncco Abogado  02 años 

9. Lea Calderon Arapa  Abogado  12 años 

10. Elizabeth Noemi Catari Espinoza  Abogado  10 años 
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11. Johan Max Chambi Rodriguez  Abogado  10 años  

12. Guadalupe Ramirez Rubin De Felis Abogado  20 años 

13. Raul Ale Polar  Abogado  8 años  

14. Wilber Paredes Jaén  Abogado  10 años 

15. Mónica Karen Roque Quispe Abogado  7 años 

Nota: Propio  

 

3.2. MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS  

3.2.1. La entrevista 

Son conversaciones interactivas, en donde se incluyen diversas 

cualidades, y se dan de diversos aspectos, ya sea de modo oral o escrito, 

en el cual el entrevistado da su punto de vista de modo abierto, expresando 

cada punto de vista que tiene sobre el tema (Pardinas, 2015). 

Del mismo modo se tiene a Pino (2018), quien manifiesta que es el 

conjunto de interrogantes de modo abierto, realizados enfocándose a un 

objetivo determinado, para que los entrevistados den su punto de vista, así 

obtener datos relevantes que den respuesta a lo que se quiere conocer. 

3.2.2. Instrumentos 

La guía de entrevista, al respecto Pino (2018), indica que son el 

conjunto de preguntas abiertas realizadas basándose en las finalidades de 

estudio, cuyo fin es la obtención de datos en respuesta a los problemas 

planteados. 
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3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

3.3.1. Métodos  

- Dogmática, esto porque buscará sistematizar el conocimiento teórico en 

detrimento de los problemas ocasionados ya sea por la insuficiente 

realización o vacíos en la norma y que éste pueda ser mejorado a partir 

de los resultados de la investigación. (Romero C. , 2018). 

- Argumento jurídico, el cual es empleado para poder defender la posición 

que se tienen sobre algo, dando los argumentos y sustentos necesarios 

para defender la opinión que se tiene, oponiéndose a las posiciones que 

dan otros  (Baena, 2018). 

De igual forma, se tiene que son aquellas fundamentaciones dadas en favor 

o en contra de actos, normas, sustentos u otros, sobre algún tema muy 

polémico, o problemática (Molina et al., 2017). 

3.3.2. Validación del instrumento  

Para una mayor credibilidad, y confianza de que los instrumentos 

gozan de una buena redacción y coherencia conforme a los objetivos, estos 

tuvieron como validación un experto, con amplios conocimientos en el 

tema, quien dio certeza firme de que dichos instrumentos si debe de 

aplicarse en la tesis: 

Tabla 2 

Experto 

Experto Cargo 

Dr. Javier Rómulo Quispe Zapana Abogado 

Nota: Propio 
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3.3.3. Procesamiento de datos  

Para obtener los datos e información que se requería se siguió el siguiente 

procedimiento: 

- Primero se procedió a elaborar la guía de entrevista, esta fue elaborada 

en base a las finalidades contenidas por 8 preguntas. 

- Seguido de ello se procedió a hacer validar los instrumentos para que 

el experto verificara que si goza de confiabilidad para poder ser 

aplicado. 

- Posteriormente, una vez validado, se siguió con la aplicación a la 

cantidad de personas indicadas. 

- Una vez obtenido las respuestas estas fueran analizadas para luego 

describirlas en los resultados. 

- Por consiguiente, se realizó la discusión, conclusión y 

recomendaciones pertinentes. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

4.1. ANÁLISIS DE LOS DATOS  

4.1.1. Resultados obtenidos de la guía de entrevista  

En este punto se presentaron los datos recolectados del 

instrumento, una vez analizado se dará la descripción de los puntos más 

resaltantes que contribuyan con el estudio, conforme a los objetivos 

planteados, de tal manera se presenta del modo siguiente: 

EL OBJETIVO GENERAL PROPUESTO FUE:  

Conocer las consecuencias negativas de tramitar procesos de 

petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca – 

periodo 2022. 

Para obtener los datos correspondientes al presente objetivo se 

plantearon como preguntas las que se pasan a presentar:  

1. Según su experiencia ¿Trae consecuencias negativas tramitar el 

proceso de petición de herencia en la vía de conocimiento? ¿Para 

quién? 

2. Según su apreciación ¿Qué consecuencias negativas de tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento?  
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3. Desde su punto de vista, ¿Sería recomendable tramitar los procesos 

de petición de herencia por la vía del proceso abreviado?  

Dando respuesta a la primera interrogante se tuvo que si trae 

consecuencias negativas tramitar el proceso de petición de herencia en la 

vía de conocimiento, genera más dilaciones de tiempo, las partes no tienen 

respuesta rápida, ni tampoco solución de sus conflictos, esta demanda 

podría culminar de modo más rápido, dando solución rápida a las partes, 

de tal manera no se generen más perjuicios en las partes ni se incremente 

la carga de los operadores de justicia, por lo que es necesario la emplea de 

mecanismos que contribuyan con la eficiente culminación del proceso, sin 

dilaciones de tiempo. 

Dando respuesta a la a la segunda pregunta, se tuvo que entre las 

consecuencias negativas de tramitar procesos de petición de herencia en 

la vía de conocimiento se encuentra la vulneración de la celeridad procesal, 

tarda mucho tiempo el proceso cuando podría no ser de esa manera, 

asimismo se vulnera la economía procesal, pues ambos van de la mano y 

al generar tiempo también se genera muchos gastos, No son fáciles por 

otro lado, lo que genera una carga y aumenta el tiempo de carga para los 

operadores de justicia responsables respecto de cada proceso de 

conocimiento a través de la ejecución de los procesos, aun cuando se 

especula que dicho proceso podría ser otra vía más rápida de trámite, como 

el mencionado. 

De acuerdo a la tercera pregunta, se tuvo como respuesta que, si 

sería factible y recomendable tramitar los procesos de petición de herencia 

por la vía del proceso abreviado, contribuiría mucho con las partes 
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interesadas, y disminuiría en parte, la carga laboral que tienen los 

operadores de justicia, siendo un proceso más corto beneficia y no vulnera 

principios. 

Por lo que se concluye indicando que, si trae consecuencias 

negativas tramitar procesos de petición de herencia en la vía de 

conocimiento, como la vulneración de la celeridad procesal, tarda mucho 

tiempo el proceso cuando podría no ser de esa manera, asimismo se 

vulnera la economía procesal, pues ambos van de la mano y al generar 

tiempo también se genera muchos gastos, lo cual no es conveniente para 

nadie, seguido de ello se ve incrementada la carga laboral de los 

operadores de justicia, al tener que seguir cada uno de los procedimientos 

del proceso de conocimiento, cuando existe la posibilidad de que dicho 

proceso se siga por un medio más corto, por lo que es recomendable seguir 

dicha demanda por la vía del proceso abreviado.  

EL PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO PLANTEADO FUE:  

Determinar si se está vulnerando la celeridad procesal por tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de 

Juliaca – periodo 2022. 

Las interrogantes formuladas fueron: 

4. ¿Considera usted que se está vulnerando la celeridad procesal por 

tramitar procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento? 

¿Porqué?  

5. Desde su punto de vista, ¿Qué recomendación daría para que la 

celeridad procesal no sea vulnerada?  
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Con respecto a la cuarta pregunta, se tuvo que, si se está siendo 

transgredido la celeridad procesal por tramitar procesos de petición de 

herencia en la vía de conocimiento, porque seguir cada uno de los 

procedimientos establecidos en el proceso de conocimiento, dilatan tiempo, 

se sigue una ruta larga, cuando este proceso podría llevarse de modo más 

rápido, es así que beneficiaría a las partes y a los operadores de justicia. 

Dando respuesta a la quinta pregunta, se tiene que lo que se 

recomienda para que la celeridad procesal no sea vulnerada es seguir el 

proceso de petición de herencia por una vía rápida y no por la vía de 

conocimiento, de tal manera no se generaría mucho tiempo, asimismo se 

recomienda dar respuesta rápida a dicha demanda, por ser un tema d 

menor envergadura a comparación de otros procesos.  

Entonces de acuerdo al primer objetivo específico, se tuvo que, si 

está siendo vulnerado la celeridad procesal por tramitar procesos de 

petición de herencia en la vía de conocimiento, por motivos de que se tarda 

más tiempo en seguir cada uno de los procedimientos de la vía de 

conocimiento, en tal sentido las partes no tienen respuesta rápida a sus 

incertidumbres jurídicas, no se solucionan sus conflictos de modo rápido, 

por lo que es necesario seguir el proceso de petición de herencia por una 

vía rápida y no por la vía de conocimiento. 

EL SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO PLANTEADO FUE:  

Analizar si se está vulnerando el principio de economía procesal por 

tramitar procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el 

distrito de Juliaca – periodo 2022. 
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Las interrogantes formuladas fueron: 

6. ¿Se está transgrediendo el principio de economía procesal por tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento? ¿Porqué?  

Dando respuesta a la sexta pregunta, se tuvo que, si está siendo 

vulnerado el principio de economía procesal por tramitar procesos de 

petición de herencia en la vía de conocimiento, al ser largo este proceso, 

también genera que las partes interesadas, tengan más gastos, siendo un 

proceso largo causa perjuicios en la economía de los interesados, lo cual 

mejoraría si se realiza dicho proceso por la vía rápida del proceso 

abreviado.  

EL TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO PLANTEADO FUE:  

Determinar si se está incrementando la carga procesal por tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de 

Juliaca – periodo 2022. 

Las interrogantes formuladas fueron: 

7. Desde su experiencia y/o conocimiento ¿Considera que se está 

incrementando la carga procesal por tramitar procesos de petición de 

herencia en la vía de conocimiento? ¿Porqué? 

8. Desde su punto de vista, ¿Cómo se reduciría la carga procesal? 

Dando respuesta a la pregunta siete, se manifiesta que, si se está 

generando el incremento de la carga procesal por tramitar procesos de 

petición de herencia en la vía de conocimiento, ya que al ser un proceso 

largo, genera que los operadores de justicia tengan mayor acumulación de 

procesos por resolver, de la misma manera los procesos recién ingresados 
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se encuentran en la espera de que se dé solución, es así que se da el 

incremento de la carga laboral que presentan los operadores de justicia. 

Con respecto a la pregunta ocho, se tuvo como respuestas que, la 

manera en que se reduciría la carga procesal sería siguiendo el proceso de 

conocimiento por la vía abreviada, es así que no se generaría incremento 

de la carga procesal, más por el contrario disminuiría la carga de los 

operadores de justicia, ellos podrían resolver demandas de mayor 

envergadura, dando solución rápida al conflicto de intereses de la petición 

de herencia. 

Entonces, se puede indicar que, si se está dando el incremento de 

la carga procesal por tramitar procesos de petición de herencia en la vía de 

conocimiento, genera que los operadores de justicia tengan mayor 

acumulación de procesos por resolver, de la misma manera los procesos 

recién ingresados se encuentran en la espera de que se dé solución, por lo 

que es necesario la implementación de mecanismos que contribuyan en 

disminuir la carga de los operadores de justicia. 
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4.2. DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

De acuerdo al objetivo general conocer las consecuencias negativas 

de tramitar procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento en 

el distrito de Juliaca – periodo 2022, se tuvo como resultado que sí trae 

consecuencias negativas tramitar procesos de petición de herencia en la 

vía de conocimiento, como la vulneración de la celeridad procesal, tarda 

mucho tiempo el proceso cuando podría no ser de esa manera, asimismo 

se vulnera la economía procesal, pues ambos van de la mano y al generar 

tiempo también se genera muchos gastos, lo cual no es conveniente para 

nadie, seguido de ello se ve incrementada la carga laboral de los 

operadores de justicia, al tener que seguir cada uno de los procedimientos 

del proceso de conocimiento, cuando existe la posibilidad de que dicho 

proceso se siga por un medio más corto, por lo que es recomendable seguir 

dicha demanda por la vía del proceso abreviado. Por lo que se está de 

acuerdo con el estudio de Cardona (2021), quien señaló que las peticiones 

de herencias son las acciones que pueden ser ejercidas por aquel que 

posee la cualidad de heredero y lo demuestra fehacientemente, para que 

de esa forma se le sea reconocido como tales, para la participación en las 

sucesiones y que se le sea adjudicado aquello que le pertenece y que por 

diversas cosas no lo posee, es por ende que por vía de acciones de petición 

de herencias, se buscan que aquellos que tienen los bienes propios de la 

herencia en calidad de herederos, o como son llamados a los largo del 

articulo “herederos aparentes o putativos, no se transformen en dueños de 

bienes por intermedio de prescripciones adquisitivas, si no que se les 

sustituya a quienes les corresponde por la ley, es decir a los herederos. 
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Asimismo, se está de acuerdo con Mago (2022), quien señala que la 

petición de herencia, se halla normada en el Art. 664 del C.C. y faculta 

solamente que se ejerzan por medio de conocimiento, la cual tiene como 

características ampliar el tiempo facultando las actuaciones procesales 

totales, pero, esto no es cumplido en la realidad, produciendo que los 

herederos no posean los bienes hereditarios, y estos se sometan a un 

procedimiento engorroso y largo, para poseerlos y disponer de estos. 

Con respecto al primer objetivo específico determinar si se está 

vulnerando la celeridad procesal por tramitar procesos de petición de 

herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca –periodo 2022, 

se deduce que si está siendo vulnerado la celeridad procesal por tramitar 

procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento, en razón de 

que se tarda más tiempo en seguir cada uno de los procedimientos de la 

vía de conocimiento, en tal sentido las partes no tienen respuesta rápida a 

sus incertidumbres jurídicas, no se solucionan sus conflictos de modo 

rápido, por lo que es necesario seguir el proceso de petición de herencia 

por una vía rápida y no por la vía de conocimiento. Por lo que se está de 

acuerdo con el estudio de Céspedes (2020), quien señala que las 

peticiones de herencia en las sedes judiciales han presentado dificultades 

como: la prolongación de los plazos procesales, incrementos de las 

actuaciones y las cargas procesales para los despachos judiciales, así 

como, pagar los costos y costas para que se procure un debido proceso, 

pero, esto produce disconformidad por parte de los sujetos cuando ejecutan 

los procesos judiciales. Por lo que se está de acuerdo con Chira (2022), 

quien dijo que se han verificado que las peticiones de herencia pueden 
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tramitarse en la vía notarial y a la luz de una sucesión de requerimientos 

contemplados en el código civil y las leyes independientes, de tal forma, su 

desarrollo de principio hasta el final tiene que respetar tales parámetros y 

sobre todo, tener en cuenta de eventuales mandatos por parte del órgano 

jurisdiccional que emanen  peticiones de herencias y pueda repercutir en 

los aspectos que ya están avanzados en el procedimiento. 

Con relación al segundo objetivo específico analizar si se está 

vulnerando el principio de economía procesal por tramitar procesos de 

petición de herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca – 

periodo 2022, se puede decir que si está siendo vulnerado el principio de 

economía procesal por tramitar procesos de petición de herencia en la vía 

de conocimiento, al ser largo este proceso, también genera que las partes 

interesadas, tengan más gastos, siendo un proceso largo causa perjuicios 

en la economía de los interesados, lo cual mejoraría si se realiza dicho 

proceso por la vía rápida del proceso abreviado. Por lo que se está de 

acuerdo con Panduro y  Barrera (2019), quien dijo que la casación 1936-

2016 Arequipa, la corte suprema se fundamentó en los elementos de 

convicción presentados por la demandante, los ejemplos de los hechos 

meritorios en virtud de esos rechazos han apoyado indirectamente la 

filiación entre Roxas y su madre mono-perra a pesar de que no hay prueba 

de que sea ella, pretendiendo tanto ser varón por naturaleza pervertido en 

ilusiones con una pernera del pantalón subida hasta la cintura. 

Finalmente, según el tercer objetivo específico determinar si se está 

incrementando la carga procesal por tramitar procesos de petición de 

herencia en la vía de conocimiento en el distrito de Juliaca – periodo 2022, 
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se puede inferir que si se está dando el incremento de la carga procesal 

por tramitar procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento, 

genera que los operadores de justicia tengan mayor acumulación de 

procesos por resolver, de la misma manera los procesos recién ingresados 

se encuentran en la espera de que se dé solución, por lo que es necesario 

la implementación de mecanismos que contribuyan en disminuir la carga 

de los operadores de justicia. Asimismo, se está de acuerdo con Cieza 

(2021), es por ello que de la misma forma que es muy importante que el 

ordenamiento jurídico actual permita la diversificación de la presentación 

de solicitudes de herencia y que estas se realicen no sólo por la vía judicial 

sino también por la notarial, señaló que aún siguen siendo necesarios los 

agentes naturales que existan como mediadores en dichas controversias, 

por lo que las demandas relacionadas con la sucesión deben ser resueltas 

mediante el uso de medios alternativos utilizados para la solución de 

problemas, teniendo como objetivo orientar la solución de los problemas 

que involucran herencias, de esa forma reducir la carga procesal y de esa 

manera aminorar los conflictos producidos en materias sucesorias. Del 

mismo modo se está de acuerdo con Quispe (2022), quien señaló que en 

el presente trabajo se logró reconocer que los conflictos producidos en las 

peticiones de herencia tramitadas en la vía judicial; la mayoría de las 

personas (90%) considera que estas cosas generan cargas laborales y 

procesales. Además, el 93% de la población también considera que hay 

demoras en la resolución de las declaratorias de herederos, lo que va en 

detrimento de la economía y celeridad procesal. Argumentan, además, que 

estos procesos no respetan el debido proceso de las partes involucradas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Teniendo en cuenta el objetivo general se concluye indicando que, 

si trae consecuencias negativas tramitar procesos de petición de 

herencia en la vía de conocimiento, tarda mucho tiempo el proceso 

cuando podría no ser de esa manera, al generar tiempo también se 

genera muchos gastos, lo cual no es conveniente para nadie, se ve 

incrementada la carga laboral de los operadores de justicia, al tener 

que seguir cada uno de los procedimientos del proceso de 

conocimiento. 

SEGUNDA: De acuerdo al primer objetivo específico, se tuvo que, si está siendo 

vulnerado la celeridad procesal por tramitar procesos de petición de 

herencia en la vía de conocimiento, las partes no tienen respuesta 

rápida a sus incertidumbres jurídicas, no se solucionan sus conflictos 

de modo rápido. 

TERCERA: Referido al segundo objetivo específico, se tuvo que, si está siendo 

vulnerado el principio de economía procesal por tramitar procesos 

de petición de herencia en la vía de conocimiento, siendo un proceso 

largo causa perjuicios en la economía de los interesados. 

CUARTA:  Para finalizar, conforme al tercer objetivo específico, se puede 

indicar que, si se está dando el incremento de la carga procesal por 

tramitar procesos de petición de herencia en la vía de conocimiento, 

genera que los operadores de justicia tengan mayor acumulación de 

procesos por resolver y los procesos recién ingresados se 

encuentran en la espera de que se dé solución. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda al estado por medio del poder legislativo modificar 

las normas, de tal manera el proceso de petición de herencia puede 

seguirse por la vía del proceso abreviado a fin de no generar 

perjuicios. 

SEGUNDA: Se recomienda a los operadores de justicia aplicar la norma vigente, 

y acelerar el proceso a fin de no generar más dilaciones de tiempo, 

hasta que se permita seguir la petición de herencia por la vía del 

proceso abreviado. 

TERCERA: Se recomienda a los operadores de justicia, poder legislativo y el 

estado, constatar la factibilidad de seguir el proceso de petición de 

herencia por la vía del proceso abreviado, viendo la situación 

económica de los interesados, a fin de que no se perjudique 

económicamente a nadie. 

CUARTA: Se recomienda a los operadores de justicia implementar mecanismos 

como instar a la factibilidad de llevarse a cabo la petición de herencia 

por la vía del proceso abreviado, que contribuyan con dar solución 

pronta a los conflictos de intereses de las partes, y eliminar 

incertidumbres jurídicas en los procesos de petición de herencia, a 

fin de no acumular procesos, que disminuyan la carga laboral.  
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APÉNDICE 1. Matriz de consistencia 

 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE DIMENSIONES METODOLOGÍA 

Problema general 
¿Cuáles son las 
consecuencias negativas 
de tramitar procesos de 
petición de herencia en la 
vía de conocimiento en el 
distrito de Juliaca –periodo 
2022?  
 
Problemas específicos 
a) ¿Se está vulnerando la 

celeridad procesal por 
tramitar procesos de 
petición de herencia en 
la vía de conocimiento 
en el distrito de Juliaca – 
periodo 2022? 

b) ¿Se está vulnerando el 
principio de economía 
procesal por tramitar 
procesos de petición de 
herencia en la vía de 
conocimiento en el 
distrito de Juliaca –
periodo 2022? 

c) ¿Se está incrementando 
la carga procesal por 
tramitar procesos de 
petición de herencia en 
la vía de conocimiento 
en el distrito de Juliaca – 
periodo 2022? 

Objetivo general 
Conocer las 
consecuencias negativas 
de tramitar procesos de 
petición de herencia en la 
vía de conocimiento en el 
distrito de Juliaca – periodo 
2022. 
 
Objetivos específicos 
a) Determinar si se está 

vulnerando la celeridad 
procesal por tramitar 
procesos de petición de 
herencia en la vía de 
conocimiento en el 
distrito de Juliaca –
periodo 2022. 

b) Analizar si se está 
vulnerando el principio 
de economía procesal 
por tramitar procesos de 
petición de herencia en 
la vía de conocimiento 
en el distrito de Juliaca – 
periodo 2022. 

c) Determinar si se está 
incrementando la carga 
procesal por tramitar 
procesos de petición de 
herencia en la vía de 
conocimiento en el 
distrito de Juliaca – 
periodo 2022.  

Hipótesis general 
Las consecuencias de tramitar procesos 
de petición de herencia en la vía de 
conocimiento en el distrito de Juliaca – 
periodo 2022, es que se sigue un 
proceso muy largo, cuando podría ser 
más corto, por lo que se vulneran 
principios importantes, además genera 
incremento de la carga procesal. 
 
Hipótesis específicas  
a) Si se está vulnerando la celeridad 

procesal por tramitar procesos de 
petición de herencia en la vía de 
conocimiento en el distrito de Juliaca 
– periodo 2022, en razón de que el 
proceso es largo, cuando podría 
acortarse y llevarse a cabo por el 
proceso abreviado 

b) Si se está vulnerando el principio de 
economía procesal por tramitar 
procesos de petición de herencia en la 
vía de conocimiento en el distrito de 
Juliaca – periodo 2022, porque se 
generan mayores gastos, al seguir un 
proceso largo. 

c) Si se está incrementando la carga 
procesal por tramitar procesos de 
petición de herencia en la vía de 
conocimiento en el distrito de Juliaca 
– periodo 2022, en razón de que se 
están acumulando los procesos 
cuando este podría llevarse por una 
vía más rápida, de tal manera se 
resolverían otros casos de mayor 
envergadura    

 
Variable X 

 
Consecuencias 

negativas de 
tramitar 

procesos de 
petición de 
herencia  

 
 
 
 
 
 
 
 

Variable Y 
 

Vía de 
conocimiento 

Dimensiones 
Vx 
 
DX1 
Vulneración del 
principio de 
celeridad 
procesal  
 
DX2 
Vulneración del 
principio de 
economía 
procesal  
 
DX3 Incremento 
de la carga 
procesal 
 
Dimensiones 
Vy 
 
DY1 Acción 
judicial de 
concurrir   

 
DY2 Acción 
judicial de 
excluir. 
 
 
 

Tipo de 
investigación  
Básica  
 
Enfoque  
Cualitativo 
 
Diseño de la 
investigación  
No experimental 
con un alcance 
dogmático-
jurídico. 
 
Población  
15 abogados 
Civilistas litigantes 
de la ciudad de 
Juliaca, que 
tengan 
conocimiento 
acerca del tema, 
 
Muestra 
Muestras 
intencionadas 
 
Tipo de muestreo 
Muestreo no 
probabilístico 
 
Técnica  
-Entrevistas 
 
Instrumento  
-Guía de 
Entrevista 



 

 

APÉNDICE 2. Instrumentos 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

APÉNDICE 3. Validez de instrumentos 

  



 

 

  



 

 

APENDICE 4. Entrevistas aplicadas 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 


